
ASO IX. Si\IlA.DO 2G DE OCTUBllE DE 1861. NÜIERO 43. 

SE Sl::3CllIDE EN TOLEDO, LIDI\EI\IA DE FA!'WO. 

Este Dolotin está. dedicado á. In circu
lncion de las comunicaciones oficiales 
del Arzobispndo y demás que convenga 

al intorés del Clero, 

SE PUBLICA TODOS LOS S,\BADOS. 

Los senores eclesiásticos qu.e no le 

reciban á tiempo, harán la reolamncion 
dentro del término de 20 -días, pasados 

ló¡¡ cuales no será atendida. 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO _DE TOLEDO. 
l\lINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

ExPos1c10N ). S. M. 

SEÑORA: 
La obligacion reconocida por el Gobier~o de 

V.M. en el art. 36 del Concordato de 18.>l t 
en el art. 13 del Convenio de 18:59 de prorecr a 
los gastos de las reparaciones de los templos y 
demás edi!iciós consagrados al culto, se ha cum
plido hasta hoy ~on la mayor puutualidad po~ibl~, 
habiéndose const"nadoen el presupuesto ord1nano 
de cada aiio y e,tlos extraordinarios de los tres 
últimos cantidades de entidad con destino á lan 
preferente atencion del servicio religioso del p~ís 
y habiéndose entregado ya todas ellas á los Pre
lados que las admini,stran é _ir!,·ierl_e? con_ el ~1a
yor celo y con la mas ex1¡u1s1ln <l1'1genc1a. 1 ero 
la manera en que se ejeculn la distribucion de 
estos fondos deja dcm,,siada latitud_al Mini.siro de 
Gracia y Justicia , que puede no obrar siempre 
con todo el acierto debido par carecer do una 
nolicia exacta de las obras que son más urgcutes 
é ind,ispensablcs en la nacio~ ó en cada c(rócesis 
y es neces~rio buscar el. medio dti ,r_roporc10 narse 
el conocimiento de csle 11nport1nl1s1mo extremo. 
Los decretos sancionados por V. M. en 19 de 
Setiembre de 181>1 y en 12 de Ju~1io de 1857. 
;11 determinar las principales formallllades que se 
han de observar para la inslruecion de los expe
dientes que versen sobre edifica(;ion y 1:t•paracion 
de las iglesias parroquiales y de lns ig-lesws y casas 
de reli 0 iosas, nada dicen ¡esperlo á aquellas que 
l1ayan de guardarse pan, iustruir los rxpedienles 
sobre edificaeion ó rep:iracion de los l!)mplos ca
tedrales y colegiales, de los palacios t'piscopales 
de los seminarios conciliares, y cte las iglesias 

y casas de religiosos, y no prescriben reglas para 
que el Gobierno de Y: M. pueda apreciar. la_ma
yQr ó menor urgencia de las obras, m d1~tan 
medidas suficientes para que pueda conocer mrnu
ciosameute la invcrsion que se dá á los fondos 
aplicados á tau interesante objeto. 

Por esta razon el 1\linistro que tiene la honra 
de dirigirse á V.M. c~ee que está enel dr~er~e 
presentará su aprobac1on olro docrelo ampliator10 
de los indicados, que se refunden en el nuevo, 
en el que so limite ta excesiva latitud que existe 
en la llistribucion de los fon<lus aDlicados á la 
edificacion y rcparacion de las iglesias parroquia
l·es , se adopten las disposiciones conducentes á 
cpnseguir un conocimiento exacto de la mayor ó 
menor urgencia de las obras en toda la nacion y 
en cada una de las diócesis; so _marquen los me
dios de proporciouarse una noticia cireun~lan
ciada de la inversion que. se haya dado a los 
fondos entrerrados por el Estado y se delcr~1ine 
la uniformichrd de la inslruccion de los expedien
tes para edificar y r~parar los templos c~ledrales, 
coleaiales y parroqurnles, los palacios episcopales, 
los ~!minarios conciliares , y las iglesias y casas 
de reli¡;i?sas y religios~s. . . 

Partiendo de estas ideas, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobacion 
dt~ V.M. el siguiente proyecto de d\c!;eto. 

1H adridi dcOctul>re de 186 l. =ShNOHA.= 
A. L.. R. P. de. V. M.=Santiago Fernandei 
Negrete. 

REAL DECRETO, 

En vista de las razones que Me ha expuesto 
el Ministro ,fo Gracia y Justicia, V•~ngo en decre-
tar lo siguiente: ·· 

Arlíc~1lo l.º. Los gas los para la reparacion de 
los templos cutedrales, colegiales y parroquiales, 


